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SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATACIÓN •u"D#O E
PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA  CUANTiA  No.  081  de  2019

EI  Departamento del Quindío,  en atención a lo dispuesto por e' artículo 94 de la ley  1474 de 2011,

que  ad¡cionó  el   ahiculo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el   artículo  2  21.2.151   y  slguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  invitación  publica  a  participar  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condic¡ones  con'enidas  en  los  estudios

previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma del  proceso de  selecc¡Ón.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL  CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas  y  a  la forma  como  se  desarrollarán  las  obligaciones
se    trata    de    un    contrato    de    "OBRA    PUBLICA"    cuyo    obJeto    es     "MEJORAMIENTO    Y
MANTENIMIENTO  DEL  RESTAURANTE  ESCOLAR  DE  LA  INSTITUClÓN  EDUCATIVA JOSE
MARiA  CÓRDOBA  DEL  MUNICIPIO  DE  CÓRDOBA,  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO".

IDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVICIOS:
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72101507 Serv¡c¡o  de  manten¡miento  de  ed¡f¡cios

72121406 Servicios de construcción de  edificios de escuelas

1.2.  ESPECIFICAC'ONES  Y ALCANCE  DEL OBJETO

Como anexo y pane integral del presente estudio previo,  se adjuntan las espec,ficaciones técn¡cas
de  las  actividades  contenidas  en  el  presupuesto de  obra  cuyo  obJeto  es  el  llMEJORAMIENTO  Y
MANTENIMIENTO  DEL  RESTAURANTE  ESCOLAR  DE  LA  INSTITuCIÓN  EDUCATIVA JOSE
MARÍA CÓRDOBA  DEL  MUNICIPIO  DE  CÓRDOBA,  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO".

Por  lo  anterior  se  t,ene  el  s,guiente  presupuesto  de  obra  realizado  por  el  lng    Gonzalo  Quiroga
GÓmez    y    la   Arq     Juliana   Andrea    Bedoya    Gil,    contratista    de    la    Secretaría    de   Aguas   e
lnfraestructura  Departamental
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DESCRIPCION

WLOR TOTAL COSTOS  DIRECTOS    $            31.116.595

1.3.        LUGAR  DE  EJECUClÓNY/OFORMADE  ENTREGA

El  lugar de ejecuc,ón  del  presente  contrato  será  en  la  lnstitución  Educativa  José  María  CÓrdoba
ubicada en la Carrera 9 # 10-2, en el casco urbano del municipio de Córdoba   en el Depanamento
del  Qu¡ndío.

1.4.        VALORDELCONTRATO

El valor del  contrato  se estima en:  CUARENTA Y  UN  MILLONES  SETENTA Y TRES  MIL
NOVECIENTOS  SEIS  PESOS  M/CTE (41.073.906),  lNCLUIDO AIU  e  impuestos,  soportados
en el  CDP  No.  3525 del 27 de  agosto de 2019.

1.5.        FORMA  DE  PAGO

EI  Departamento del  Quindio  cancelará  al  contratista el  valor total  del contrato,  a  precios  unitarios

y   sln  fórmula   de   reaJuste,   hasta   llegar  al   cien   por  cientc,   (100%),   en   un   ún,co   pago   (contra-
entrega),  a  la  terminación  de  la  obra  y  previa  presentac,ón  del  acta  f,rmada  por  el  superv,sor
donde certifiqu: que todas las cantidades de obra contratadas fueron eJecutadas cumpliendo con
las especificaclones técn¡cas,  los  cuales deben  cumpllr con  lo establecido en  cuanto a  la calidad
de  los mater¡ales.
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El  acta  de  recibo  a  satisfacción  de  la  obra,  debe  ir  acompañada  del  documento que  cenifique  el
pago por parte del contratista,  de las obl¡gaciones al Sistema General de Seguridad Social  (salud,
pensiones  y  riesgos  laborales)  y Apohes  Parafiscales  a que  haya  lugar  (CaJa  de  Compensación
Famil¡ari  SENA  e  lCBF)

El  acta  de  terminación  de  la  obra  deberá  ser  suscrita  por  el  contratista  y  por  el  superv,sor  del
contrato,  debiendo  además  ir acompañada por los  siguientes documentos:

Memorias de  cálculo  de  cantidades.
Balance de  la ejecución  de  actividades
Copiadebitácoradeobra.

-      Pagos  de  Sistema   General  de   Seguridad  Social   (Salud,   Pensióni   R¡esgos   Laborales,
Parafiscales,  si  hay  lugar a  ello),  del  respectivo  periodo.

-      Cop,a  de  la  pactación  de  precios  (En  caso de suscribirse)

Acta  de  mayores y  menores  cantidades  (En  caso de  suscribirse)
®      Para realizarel respectivo pago,  se debe presentar el acta de recibo definitivo de las obras

objeto del  contrato

1.6.        DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos  los impuestos,  tasas y similares que se deriven  de  la ejecución
del  contrato,  de conformidad  con  la ley  colomb¡ana.

Los  gastos  ocas,onados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías,  tributos de orden  nacional y locali fotocop¡as,  entre otros gastosi  correrán a cargo del
Contratlsta.

Los gastos en que  incurrirá  el  contratista  son  entre  otros.

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 30/o
Estampilla  Pro-desarrollo  2%
Estampilla  Pro -Hospital  2%
Estampilla  Pro -Cultura  l O/o
Retención  en  la fuente  por contrato de  obra  pública  2%

1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El  plazo de ejecución  del  contrato será de TREINTA (30)  DIAS  CALENDARIO,  contados  a  partir
de  la  suscripc¡Ón  del  acta  de  ¡nic¡o  del  contrato.

El  plazo  para  la  liquidación  del  contrato es de SEIS  (6) MESES  contados a  partir del vencimiento
del  p'azo  de ejecución  del  mismo

1.8.         OBLIGACIONES

1.8.1.     DEL  CONTRATISTA:

a)    Obligaciones  generales:

1        Cumplircon  el  obJeto  del  contrato  con  plena  autonomía  y  baJo  su  propia  responsabilidad
2.    Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de  Seguridad  Social  lntegrali  manteniendo

los   pagos   al   día   durante   la   ejecución   del   contrato   de   prestación   de   servicios,   en
cumplimiento a  lo dispuesto en  el  inc¡so segundo y  parágrafo  primero del  art¡culo 41  de  la
Ley  80  de  1993,  modificado  por  el  artículo  23  de  la  Ley  1150  de  2OO7  y  demás  normas
concordantes,  cuando  a ello  haya  lugar.

3.    Obrar con  lealtad y  buena fe durante  la  ejecución del  contrato.

b)   Obligaciones específ¡cas:
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1      Presentar  los  documentos  necesarios  para  la  legalización  del  contrato  en  los  términos
estab'ecidos  para tal fin

2      Cumplir a  cabalidad  con el  obJeto  del  contrato  en  el  tlempo establecido en el  cronograma
de obra

3      Realizar   las   act,vidades   contratadas,    cumpliendo   con   las   especificaciones   técn,cas
ex,gidas  y eJecutando las  cantidades de  obra  del  presupuesto establecido

4      Cumpllr con  las condiciones de calldad y las  normas de seguridad establecldas por la  ley
5     Garantizar durante todo  el  tiempo  de  eJecuc¡ón  de  las  obras,  que  el  personal  encargado

de ejecutar las actMdades,  cuente con ARL,  segurldad social integral y demás  normas de
seguridad establecidas  por la  normatividad  legal vígente.

6.    Garantizar   que   todos   los   trabajadores   cuenten   con   los   elementos   de   protección   y
seguridad necesarios para ejecutar las labores

7     Garantizar   la   protección   de   terceros,   manteniendo   además   las   señales   preventivas
diurnas  y nocturnas,  que sean  necesarias.

8.    Consultar con  el  Departamento a través de' Supervísor,  las  inquietudes que se  presenten
con  relación  a  la  ejecución del  contrato.

9      Cumplir con  lo establecido en  'a  Resoluc¡ón  541  de  di'ciembre  14 de  1994  por el  Ministerio

g Fslp oMs:cq:On #nmaideentee: c:ejebrreons:em : : e:iaaígsuieé l ed:SeCn::gsl ec; nt::entSoPsOyfteaá rae:maadCoesnsaume lI:onst:d ey.
construcclón,  de demolicIÓn  y capa  orgánica,  suelo  y subsuelo  de excavación

10   En caso de ser necesaria,  la incorporación,  modlficac¡ón,  supresión o aclaracIÓn de alguno
de   los   ítems   de   obra   u   otro   aspecto   del   contrato,   el   contratísta   deberá   presentar   al
supervlsor    un    informe    detallado    que    lncluya    su    análisls,    prevla    eJecucIÓn    de    las
actividades,  el  cual deberá ser aprobado  por la ent¡dad

11.  Efectuar  los  pagos  correspondientes  al  Sistema  de  Seguridad  Social  (Sa'ud,   Pensión,
ARL),  y  aportes  parafiscales  cuando  haya  lugar a  estos  últimos,  en  la  forma  establecida
por las  normas que  regulan  la  materia.

12.  Suministrar la  información  necesar,a  para  proyectar y suscribír el  acta final,  como requ¡sito

previo  al  pago final.
13.  Suscribir  el  acta  de  liquidación  del  contrato,  dentro  de  los  términos  establecidos  por  la

normatMdad vigente.
14   lnformar  novedades   d¡ez  (10)   días  antes  del  vencimiento   del   plazo  de   ejecución   del

contrato,  tales  como  solicitudes  de  prórroga  y ad¡ciones,  con  el fin  de ser estudiadas  por
parte de  la  entidad.

2.9.2.  Del  contratante:

1.    EJecutar  cumplldamente   los   pagos   señalados   en   el   contrato   para   cubr,r  el   valor  del
mlsmo

2.     Real,zar  el  segu,miento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionario
encargado de eJercer las  labores de superv,sión

3.     Exigir  y  verificar  por  íntermedlo  del  funcionarlo  deslgnado   para   eJercer  la  vigllancla   y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  oblígaciones  del  contratista
frente  al  pago de  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  en  salud,  pensión  y  riesgos

profesionales,  así como de  los  apohes parafiscales  (en  caso de  estar obl,gado  a ello)
4.     Liqu¡dare'  contrato.

1.9.        GARANTiAS

Atendiendo el contenido del inciso 5 del ahículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artícu'o 2.21  21  5 4
del  Decreto  1082 de 2015,  como quiera  que se trata de  un  proceso cuyo valor NO supera el diez
por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la  forma  de  pago
prevlo  v,sto   bueno  del  funcionario  encargado  de   la   supervis¡ón,   Sl   se  exigirán   al  contratista
seleccionado la constitución de garantías  para el desarro'lo del obJeto contractual   Garantía ún,ca

que  ampare  los siguientes  riesgos
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A.    CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  DEL  CONTRATO,  cuyo  valor
será   igual   al  20%  del  valor  del  contrato  y  la  vigenc¡a  se  extenderá  por  el  término  de
duración  del  contrato  y  se¡s  (6)  meses  más.  Este  amparo  cubre  al  Departamento  de  los
perJuicios directos derivados del  incumplim¡ento total o  parcial de  las obligaciones  nacidas
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando
e'los  son  imputables  al  contratista.  Además  de  esos  riesgos,  este  amparo  comprenderá
siempre  el  pago del  valor de las  multas y de la  cláusula  penal  pecuniaria.

B.   PAGO        DE        SALARIOS        Y        PRESTACIONES        SOCIALES        LEGALES        E
INDEMNIZACIONES  LABORALES.  El  valor  de  esta  garantía  será  del  cinco  por  ciento

(5%)  del  valor  total  del  contrato  y  deberá  extenderse  por  el  plazo  del  contrato  y  tres  (3)
años  más.

C.   CALIDAD  Y  ESTABILIDAD  DE   LA  OBRA:   Su  cuantía  será  equ¡valente  al  veinte  por
c¡ento  (20%)  del  valor total  del  contrato,  con  una  vigencia  de  cinco  (5)  añosi  contados  a

partir de  la  entrega y recibo final de  la obra.

D.   RESPONSABILIDAD  EXTRACONTRACTUAL.  Por las  actuaciones  hechos  u  om¡siones
del   contratista   y/o   subcontratistas   se   extenderá   el   amparo   equivalente   a   doscientos
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes  (200  SMLMV)  al  momento de  la  expedic,Ón
de  la   póliza,   por  el  término  de  ejecución  del  contrato  y  serán  beneficiarios  la  entidad
contratante y  los terceros que  puedan  resultar afectados.

NOTA  1.  El  contrat¡sta  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  ent¡dad,  las  cuales  serán
aprobadas  por  la  m¡sma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  41  de  la
ley80de  1993.

NOTA 2. El contratista se obliga a aponar lasgarantías a la fecha de inicio del contrato y a ampl,ar,
modificar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se

prorrogue  o suspenda su vigencla.

1.10.      CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  eJecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  admin,strat¡va  y financiera  en
el  cumpl¡miento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,   ni  su  personal  contraen  re'ación
laboral alguna con el  Departamento del Quindío.  De la  misma manera,  la relac¡ón jurídica que se
configure   con   la   aceptación   de   la   oferta,   queda   sometida   a   las   clausulas   excepcionales   de
interpretación,  mod,ficación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,   en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  prev¡stas  para  ello,   así  mismo,
deberá cumplir durante la eJecución del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral
de  seguridad  social  en  los términos  de  ley  y se  obl¡ga  a  mantener indemne  al  Departamento,  de
cualquier   reclamación   proveniente   de  terceros  que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratista  o su  personal  con  ocasión  de  la  ejecuc¡Ón del  contrato

1.11.      MULTASYCLÁUSULAPENALPECuNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá  a  este  multas  d¡arias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1000),  sin  que
éstas  sobrepasen  del  5  %  del valor total  del contrato,  para  conminarlo a  cumplir las obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  eJecución  de  la
obl,gación   u   obligac¡ones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  motivada  susceptible de  ¡mpugnar mediante el  recurso de  reposición,  de  conformidad
con  el  art   77  de  la  ley  80  de  1993   Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requer¡rá al CONTRATISTA para que explique el  ¡ncumplimiento dentro del término que le señale

y aporte  las  pruebas  pertinentes,  de conformidad  al  procedimiento  regulado en  las d¡spos¡c¡ones
legales vigentes   En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o  de  declaratoria  de  caducidad,  éste deberá  pagar a  título  de  cláusula  penal  pecuniaria  un  valor

Gobemac¡ón  del  Qu¡ndio
C`ille  20Nt,,  l3-22
`,, -it,Íw.iiuinclio.gov.co

Almer"a,  QiJmdlo

Paisaje CuLturaL Cafetero
Patrimonio de la Humanidad

Decbrado por la UNESO

PBX:  7  41770O  EXT:  212

jur¡dica@quind¡o.gov.co



SECRETARiA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del  contrato,   prev,o  agotamlento  del

procedimiento consagrado en  las disposiciones  legales.

1.12.      CONTROLYVIGILANCIA

La vigilancia y contro' será ejercida por el Jefe de Oficina de lnfraestructura Social de la Secretaría
de  Aguas  e  lnfraestructura  del   Depahamento  del  Quindío,   o  quien   haga  sus  veces,   el  cual
ejercerá  la superv,sión en la ejecución del objeto contratado,  la cual será ejercida de conformidad
con  la  Ley  80  de  1993,  Ia  Ley  115O  de  2007,  la  Ley  1474  de  2011,  eI  Decreto  1082  de  2015  y
demás  normas  que  reglamenten  esta  materia

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LAMODALIDADDESELECClÓN

En  cons¡deración  al  monto  del  contrato que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser inferior al  diez

por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artícu'o  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  e'  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  21212.151   y  slgulentes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un  proceso de escogencia  baJo  la  modal,dad  de
selección  de mínima  cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN DE MINIMA CUANTÍA y la comunicación
de aceptación que se derive de su adjudicac¡ón, está conformado por la Ley  1450 de 2011,  la  Ley
1474  de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,   así  como  las  adendas,   formatos  y  anexos  de   la
lnvitación  públ,ca.

2.2.        CRONOGRAMA  DEL  PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICACIONlNVITAClÓN               YESTUDIOPREVIOS, 06  de  septiembre  de2019 SECOP

PLAZO               MAXIMO 09   de   septiembre  de Urna de Cristal -Secretari'a Juríd,ca y de Contratación +
PARA       PRESENTAR 2019alas12OOm -   Piso  6  -   Edificio   Gobernación   del   Quind,'o    O   al
OBSERVACIONES    A correo                                                                                  electrónico
LA                  INVITAClÓNPUBLICA iuridica. Drocesos@ciobernacióna uindio.aov.co

PLAZO                     PARAPRESENTAClÓNDEOFEF{TAS Del      O6      al      10     deseptiembrede2019hastalas10`00am. Urna de crlstaI -Secretarla Jurld,ca y de Contratacionl-Piso6-EdificioGobernacióndelQuind,'o

FECHA        Y        HORA 10  de  septiembre  de Urna  de  cristal-Secretari'a  Jurídica  y de  Contratación
LIMITE                              DEPRESENTAClÓNDEOFERTAS 2019alaslO'00am+-Piso 6 -Ed¡f¡c,o Gobernación del  Quindío

DILIGENCIA                   DE 10   de   septle-mTETe-~de U-r-n¡-dTJcristal-Secretaría  Jurídica  y de  Contratación   i
CIERRE                              YAPERTURADE 2019alas1000am -Plso 6 -Edificlo  GobernacIÓn  deI  Qulndío                   i

OFERTAS
EVALUACION  DE  LASPROPUESTASYVERIFICAC'ONDEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. 11   de   septiembre   de2019 Urna de cristal -Secretaría Jurídica y de Contratac,Ón-Piso6-EdificíoGobernacióndelQu,ndío   l
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RESPUESTA                  AOBSERVACIONESYCOMUNICACIÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 13   de   septiembre  de2019 sECOP                                                                                                        (lSecretaríaJurídicaydecontratación,ubicadaenel

TERMINO     PARA     LA DENTRO      DE      LOS
SUSCRIPCION               y CINCO         (5)         DÍAS 6to    p,so    del    Edificio    Sede    Administrativa    de    la

LEGALIZACION      DEL HÁBILES Gobernación    del    Quindío,    calle   20    No.    13-22    de   i

CONTRATOll SIGUIENTES     A     LANOTIFICAClÓNY/OPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. Armenia  (Q)i

2.3.        REGLAS  PARA  LA  EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  d¡a  hábil,   antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,  si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  modificar  la  invitación  pública.  Toda  modificación
deberá emitirse por escrito,  en documento separado,  mediante adenda que deberá  publicarse en
elSECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requ¡era  o  considere  conven,ente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  med,ante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por  un  término  igual  al  inicialmente fijado

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN  Y  PRESENTACIÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar  la  oferta  por su  cuenta  y  riesgo,  y  deberán  incluir dentro de  ella
toda  la  información  exigida  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  la  presente  ¡nv¡tación

Los  oferentes deberán tener en cuenta las  siguientes reglas:

-La  oferta  deberá  presentarse  en forma escrita,  en  medio  impreso y en  ¡dioma  Castellano

-   Las   ofehas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA   URNA   DE   CRISTAL

uBICADA  EN  LA SECRETAR¡A JuRiDICA Y  DE  CONTRATAClÓN,  PISO  6O  DEL  EDIFICIO
GOBERNAClÓN    DEL    QUINDiO,    EN    LA    CALLE    20    #    13-22    DE    ARMENIA,    CON
ANTELACIÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las  ofertas  que  no  se  encuentren  rad,cadas  en  la  urna  de  cr¡stal  dentro
de  la  respectiva  hora  y fecha fijadas  para  la  recepción  de  ofertas  serán  consideradas  como
ofertas extemporáneas y  NO SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA.

-  La  oferta  deberá estar suscr¡ta  por el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal    En  todo
caso  podrá  otorgarse  poder debidamente conferido  para  la suscr¡pción  de  la  oferta

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta

completa,  con todos los documentos, formularios,  apéndices   Se deberá allegar la respectiva
oferta  de conformidad  con  los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  obJeto  del  contrato

causa dicho impuesto,  el Departamento lo considerará lNCLUIDO en el valor total de la oferta

y  así  lo aceptará el  oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA  OFERTA
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La oferta  deberá  contener en  su  mter,or los  síguientes  documentos

-        Índice.

-      Carta de presentac¡ón de  la  oferta  (forma{o)
-      Certif¡cado  de  existencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comerclo

(Aplica  para  personasjurídlcas  privadas,  o para  miembros del consorc,o o un,ón temporal
que   sean   personas  jurídícas),   exped¡do   por   la   Cámara   de   Comerclo   con   fecha   de
expedición  no superíor a 30 di'as,  contados desde el  momento del cierre de este proceso
La   duración   de   la   persona   jurídjca   deberá   ser   equivalente,   de   conformidad   con   lo
dispuesto  por el  artículo  6 de  la  Ley sO de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  eJecucIÓn
del   contrato   y   un   (1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido   autorlzado
legítlmamente   por  el   órgano   de   admlnlstración   competente   para   presentar   la   oferta,
suscribir  el  contrato  si  a  ello  hublese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumpl,mlento  de
todas  sus obllgaclones,  el  objeto  soclal  de  la  persona Jur¡dica  deberá guardar relacIÓn  con
el  objeto  de'  contrato.
Copla  de  la  cédula  de  cludadani'a  del  oferente  persona  naturali  o  del  representante  legal
del  oferente  persona  Jurídica  o  del  representante  del  consorclo  o  la  unIÓn  temporal.  asÍ
como de sus  integrantes.

-      Documento consorc¡al  o de constitución  de  un,ón temporal,  cuando sea el  caso
-      Oferta económca (Anexo 5).
-      Constancias del  pagodeaportes a seguridad  social,  de conformidad con el numeral 2  6 6

de  la  presente  invitación  pública
-       Reg¡stro  único  Tr¡butario  del  oferente  personal  naturali  de  la  persona  juri'dlca  o  de  los

integrantes del  consorcio o  unión temporal.
-      Compromiso  anticorrupción  (Anexo  3)
-       Declaración  de  multas y sanciones  (Anexo 4)

2.5.        CAUSALES  DERECHAZODE  LASOFERTAS

Además de los casos contenidos en  la  ley,  son  causales de  rechazo  las sigu,entes

CAUSAL  DE  RECHAZO JUSTIFICACIONPordlsposicIÓnlegal
El  oferente  o  alguno  de  los  ,ntegrantes  del  consorcio  o  un,Ón  temporal\  esté
¡ncurso  en  inhabilidades  e  incompat,bilidades
Cuando  e' objeto social  del oferente  o de  los  integrantes del  consorcio  o  unión ------JFaitadeCaPaCldadiJurídlca.

temporal  que  sean   personas  Jurídicas,   no  guarde   relación   con   el   obJeto   a
co ntrata r.
Cuando el oferente no subsane dentro del plazo fijado por la  ley,  la ,nformación __lSelecciónobjetivaylprevalecíadelosustancialsobreiolformaI(Art5Iey1150de2007)

o documentación  so'ic,tada  por el  Departamento del Quindío

Cuando se omitan  ítems en  la  oferta económjca Artículo  25,   núm    6   Ley80de1993  lPortratarsedeactos,inadecuadosdentrodellprocesodeseleCClónl

Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a influ,r o presíonar a  los
encargados de la  evaluac,Ón de  las ofertas o  la adJudicación

La  participacIÓn  s,multánea  de  una  persona  Jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta en el presente  procesol  ya  sea como oferente s,ngular o como integrantedeunproponenteplural.Ta'situacióngeneraráelrechazcjdelasofertasenlas

que  part,cipe  la  persona.

Cuando  se  compruebe  que  información  apc,rtada   pc"  un   proponente   no  es

-llmposlblIÍtalaicomparacióndelaiofertalIl
verázi  o  no corresDonde con  la  realidadLanopresentacióndeofertaeconómica.

Cuando el oferente  no cumpla con  las condiciones técnicas exig,das

Cuando el oferente mod¡fique o a'tere el formato de oferta económ,ca
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No cumpl!r con  la  v¡gencia  mín¡ma  de  la  oferta.

Cuando  la  propuesta económica  no esté deb¡damente firmada  por el  oferente

Los  prec,os  ofertados  no  pueden  superar  el   100%  del  valor  estimado  por  la
entidad  para  la  elaboración  de  su  presupuesta,  razón  por  lo  cua'  deben  estar
dentro  del  valor  unitar¡o  promedio calculado  por la  entidad,  so  pena  de causal
de rechazo de  la  oferta.

Cuando  la oferta económica,  su ere  el  valor del uesto  oficial.

2.6.         REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  verificará  el  cumplímiento de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  jurídica   y   experiencia   de   las   ofehas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determinac,ón  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de las mismas,  así'

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

2.6.6.1.1  PERSONAS  NATURALES

Las  personas  naturales  plenamente  capaces deberán  acreditar el título  profesional  de  lngen¡ero
Civil y/o Arquitecto,  y al  cierre de este proceso deberá acreditar una  EXPERIENCIA GENERAL
IGUAL  O  MAYOR A  DOS  (02) AÑOS  COMO  INGENIERO CIVIL Y/O ARQUITECTO,  contada  a

partir  de  la  expedición  de  la  tarjeta  o  matricula  profesional  respect¡va  y  certificado  de  vigencia
expedida  por la  au,oridad  competente,  con  una vigenc¡a  máxima  de seis  (06)  meses.

Si  el  proponente  es  persona  natural  y  no  acredita  el  título  requerido,  la  propuesta  NO  podrá  ser
avalada   y   en   su   defecto   necesariamente   requiere   acreditar  el   título  de   lngen¡ero   Civil   y/o
Arquitecto.

2.6.6.1.2  PERSONAS  JuRÍDICAS

Tratándose de personas jurídicas,  el representante legal  o quien avala su oferta, deberá acreditar
su  profesión  de  lngeniero  Civil  y/o  Arqu¡tecto,  adicional  a  estoi  el  objeto  soc¡al  de  la  persona

jurídica  DEBERÁ  ESTAR  RELACIONADO  CON  LA  EJECUClÓN  DE  OBRAS  CIVILES  lo  cual
será verificado  con  el  cert,ficado de existencia  y representación  legal

Su  const,tución  deberá  ser  mayor  o  igual  a  UN  (1)  AÑO  a  la  fecha  de  cierre  del  proceso  de
selección  y  su  duraclón  deberá  ser como  mínimo  por  la  vigencia  del  contrato  y  un  año  más   Su
representante  legal  o  quien  avala  la  propuesta  deberá  ser  acreditado  con  copia  de  la  matr¡cula
profesional   y  certíficado  de  vigencia  expedida  por  la  autoridad  competente  con   una  vigencia
máxima  de  se¡s  (06)  meses  contados  a  partir  de  la  fecha  de  cierre  del  presente  proceso  de
selección,   y  su   experiencia  general  debe  ser  lGUAL  O  MAYOR  A  DOS  (02)  AÑOS   COMO
INGENIERO CIVIL Y/O ARQU'TECTO,  contada a  partir de la exped¡ción de la tarjeta o matncula

profes¡onal  respect¡va.

Deberán  anexar  el  certif¡cado  de  existencia  y  representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de
Comerc,o  con  fecha  de  expedición  máxima  de  30  días.   Cuando  el   representante  legal  de  la
persona Jurídica  no  acred¡tare el título  requer¡do  (el  mencionado  para  las  personas  naturales),  la
propuesta deberá  ser avalada  por un  lngeniero  Civil  y/o Arqu¡tecto,  en virtud  de  lo  previsto  en
la  Ley  842  de  2003.

Las personasJurídicas nac,onales y extranjeras deberán acreditar el t¡empo de constituc,ón mayor
a  UN  (01)  AÑO  a  la  fecha  de  cierre  del  presente  proceso  de  selecc¡ón  y  su  duración  no  será
nferior a  la  del  p'azo  de  eJecución  del  contrato  y  por  un  año  más   Deberán  anexar el  certificado
de   ex,stencia   y   representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de   Comercio   con   fecha   de
expedjc¡Ón  máxima  de  30  días.
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NOTA:  Quien avale la  propuesta de una  persona jurídica  no podrá presentarse como oferente en
el  mismo  proceso de  selección,  ya  sea  como persona  natural  o como integrante de  un  consorcio
o  unión  temporal

2.6.6.1.3  CONSORCIOS Y/O  UNIONES TEMPORALES.

Podrán conformar consorcios o uniones tempora'es las personas naturales o jurídicas,  las cuales
deberán  cumplir con  las s,guientes condiciones:

>     Máximo  3  integrantes  por Consorcio o  Unión Temporal
>    Cada  uno de  sus  integrantes  como  mínimo debe contar con el  30% de  participación.
>     Presentar   Documento   Consorcial   o   Unión   Temporal   en   el   formato   establec,do   por   el

Depariamento del  Quindío.
>    Si  uno  de  sus  integrantes  o todos  son  personas juríd¡cas,  el  objeto  social  deberá  permitir  la

ejecución de obras civiles
>    Cada  uno  de  los  ,ntegrantes  deberá  cumplir con  la  total¡dad  de  requis¡tos  establec,dos  en  el

presente documento

Las  personas  que  se  presenten  en  Consorcio  o  Un¡Ón  Temporal,  deberán  tener en  cuenta  que,
Integrar  un  Consorc,o  o  unión  Temporal  no  significa  crear  una  persona  diferente  a  las  que  se
unen,  por  lo tanto,  una  persona  natural  o Jurídica  integrante  de  un  consorcio  o  unión  temporal  no

podrá  presentar propuesta  como  persona  individual  (natural  o Jurídica)  pues estari'a  presentando
dos  propuestas  para el  mismo proceso  lo cual generaría  rechazo  inmediato  de  las  propuestas

Para  el  caso  de  Consorcios  y/o  Uniones  temporales,  al  menos  uno  de  los  integrantes  deberá
acreditar  como  mín¡mo  DOS  (02)  AÑOS  de  experiencia  general,  con  aclarac¡ón  de  que  los
demás  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  deberán  acreditar  como  mínimo  UN  (1 )  AÑO
de  experiencia  general.   La  experiencia  será  contada  a  partir  de  la  expedic¡ón  de  la  tarjeta  o
matricula   profesional   del   respectivo   profesional   o   del   registro   mercantil   o   el   certificado   de
existencia y  representación  legal  para  personas jurídicas.

Si  la  oferta  es  presentada  por un  Consorcio  o  unión  Temporal  se  debe  anexar en  ORIGINAL  el
documento de constitución del consorcio o unión temporal, suscr¡to por sus integrantes, en el cua¡
se  demuestre  el  estricto  cumpl¡miento  a  lo  establecido  en  el  artículo  7  de  la  ley  80  de  1993,
además  señalar  la  duración  del  mismo  la  cual  no  deberá  ser  inferior  al  plazo  de  ejecución  del
contrato  y  un  (1)  año  más,   cada  unc,  de  los  integrantes  debe  tener  como  mín,mo  el  30%  de

partic¡pac¡Ón  dentro del  acuerdo  consorcial  o  de  un,Ón  temporal;  esta  situación  deberá  constar en
el  correspond,ente  documento  consorcial  o  de  unión  temporal   Ad¡cionalmente  la  sumatoria  de
los  porcentajes de  participación  de todos  los  míembros  de'  consorcio  o  unión  temporal  debe  ser
¡gual al  100%.  LA INOBSERVANCIA DE  ESTA CONDIClÓN SERÁ CAUSAL DE  RECHAZO DE
LA PROPUESTA,  SIN  PERJUICIO A  LO  PREVISTO A  LAS  REGLAS  DE  SUBSANABILIDAD.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales  o  personas  juri'dicas  cuyo
objeto soc¡al  no cumpla  con  lo  indicado en  los  presentes estudios  prevíos

Los Consorcios y/o  uniones Temporales deben cumplir con  los  siguíentes requisitos:

Des¡gnar la  persona que  para todos  los  efectos tendrá  la  representación  del  Consorcio  o
de la Unión Temporal.  Este representante debe contar con facultades amplias y suficientes
para  formular  la   propuesta,   suscribir  el   contrato  y  obligar  a  todos   los   ¡ntegrantes  del
Consorcio o  un¡ón Temporal.
Cada  uno  de  los  integrantes  del  consorc¡o  o  unión  temporal  debe  cumplir  los  requ¡sitos
legales y acompañar los documentos  requeridos en  el  presente documento.
El  máximo  órgano  social  de  las  personas Jurid¡cas  que  part¡cipen  a  título  de  consorcio  o
unión temporal  debe man¡festar expresamente que  autoriza  la  constitución  del  Consorc,o
o  la  Uníón Temporal,  cuando  la facultad  se  encuentre  limitada.
La  propuesta debe estar firmada  por el representante que  haya designado para tal efecto
los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  o  por  intermedio  de  su  agente  comercial
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y/o  mandatario  con  poder debidamente  confer,do  para  el  efecto,  de  acuerdo  con  la  ley  y
demás f,guras establec¡das en el  Código de Comercio,  CÓdigo  Civil  y CÓdigo  General del
Proceso, casos en los cuales deberán adjuntarse el (los) documentos(s) que lo acred¡te(n)
como  tal.
En  caso  de  resultar  favorecidos  con  la  adjudicación  del  proceso  de  selección,   para  la
suscripc¡Ón   del   contrato   se   debe   presentar   el   respectivo   Número   de   ldent¡ficación
Tributaria  -NIT  como  consorc¡o  o  un¡Ón temporal.
Los integrantes del consorcio o  unión temporal  no pueden ceder sus derechos a terceros,
sin  obtener  la  autor¡zación  previa  y  expresa  del  Depanamento  del  Quindío.   En  ningún
caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal,

®

®      El   consorcio   o   unión   temporal   no   puede   estar   conformado   por   más   de   tres   (03)
¡ntegrantes

®      Cuando se conformen soc,edades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la  Ley,
con  el  único  obJeto  de  presentar  la  propuesta,  celebrar  y  eJecutar  el  contrato  objeto  del

presente   proceso   de   selección,   la   responsabllidad   y   sus   efectos   se   regirán   por   las
disposiciones  previstas en  la  Ley 80 de  1993  para  los Consorcios

REPRESENTANTE  DEL  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL:  Los  integrantes del  Consorc,o  o
Un,ón  Temporal  podrán  designar como  representante  de  éstel  a  uno  de  sus  integrantes  o  a  un
tercero,  en  este  último  caso,  el  representante  designado  deberá  acreditar  los  mismos  requisitos
de  los  integrantes del  Consorcio  o  Unión Temporal,  según  sea el  caso.

La  representación  del  Consorc¡o  o  unión  Temporal  es  d¡ferente  e  independiente  de  quien  avala
la  propuesta   En tal  sentido,  s¡ el  representante del  Consorc¡o o un¡ón temporal es quien  avala  la

propuesta de  un  integrante,  deberá  man¡festarlo así en  la  propuesta.

AVAL  DE  LA  PROPUESTA`  Cuando el  representante  legal  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no
acredite  el  título  requerido,  la  propuesta  deberá  ser  avalada  por  un  profesional  que  acredite  los
requ,sitos  solic,tados,   para  lo  cual  deberá  firmar  la  caha  de  presentación  de  la  propuesta  y/o
presentar ava'  por escrlto en  la  propuesta.

NOTA:  La  const¡tuc¡ón  del  Consorcio  o  la  Unión  Temporal,  deberá  hacerse en  el formato que  la
entidad  establezca  en  la  lnvitación  Pública.

2.6.6.1.3.1  Consorcios  o  Uniones  Temporales  conformados  en  su  totalidad  por  personas
naturales.

Los  integrantes  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  deberán  acreditar  su  profesión  de  lngeniero
Civil  y/o Arquitecto.  Para  acreditar este  requ¡s¡to deberán  aponar copia del diploma  y/o acta de

grado  y fotocopia  de  la  matrícula  y/o tarjeta  profesiona'  y ceriificado  de vigencia  expedida  por  la
autoridad  competente con  una vigencia  máxima de seis  (06)  meses contados a  partir de  la fecha
de  cierre del  presente  proceso  de selecc¡Ón.

Las  propuestas  presentadas  por personas  naturales a través de  un  Consorcio  o  Unión Temporal
no   podrán   ser   avaladas,    por   tal   mot,vo   cada   integrante   deberá   acreditar   las   condiciones
señaladas  en  el  presente  numeral.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos  m,embros,  personas
naturales  acrediten  profes,ones diferentes  a  las señaladas en  el  presente  numeral

REPRESENTANTE  DEL  CONSORCIO  O  UNION  TEMPORAL:  deberá  acreditar  su  profesión
de  lngeniero  C¡vil  y/o  Arqu¡tecto,  para  lo cual  debe  aportar copia  de  la  matricula  profesional  y
certificado  de  vigencia  exped¡da  por  la  autoridad  competente  con  una  vigencia  máxima  de  se,s
(06)  meses-

2.6.6.1.3.2  Consorc¡os  o  Uniones  Temporales  conformados  en  su  totalidad  por  personas
jur¡dicas.
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Los  in,egrantes del  Consorcio o  un¡ón Temporal deberán  acreditar los siguientes  requ,sitos

EI Objeto Social de cada personajurídica integrante de un Consorcio o Unión Temporal,  DEBERÁ
ESTAR  RELACIONADO CON  LA EJECUCION  DE OBRAS CIVILES,  lo cual será verificado con
el  certificado de  ex,stencia y representación  legal.

Adicional a lo anterior, el representante legal de cada persona Jurídica,  integrante de un Consorcio
o  Unión  Temporal,  deberá  acreditar su  profesión  de  lngeniero Civil  y/o Arquitecto,  para  lo cual
debe aportar copia  de  la  matricula  profesional  y certmcado de vigenc,a  expedida  por la  autor,dad
competente,  con  una  vigencia  máxima  de  se¡s  (06)  meses.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  de  personas jurídicas  cuyo
objeto social  no sea acorde con el  proceso de contratación.

AVAL  DE  LA PROPUESTA:  Cuando el  representante  legal  del  Consorcio  o  Unión Temporal  y/o
los representantes legales de las personas Jurídicas que conforman el consorcio o unión temporal
no  acrediten  el  título  requerido,  la  propuesta  deberá  ser avalada  por un  profesiona'  que  acredite
los  requis,tos  sol,c,tados,  para  lo cual  deberá f¡rmar la  cana de  presentación  de  la  propuesta  y/o

presentar aval  por escrito en  la  propuesta.

2.6.6.1.3.3.   Consorcios  o   Uniones  Temporales   conformados   por   personas  jurídicas  y
personas naturales.

La   persona   natural   integrante   del   Consorcio  o   UnÍÓn   Temporal   deberá   acreditar  el  título  de
lngeniero Civil y/o Arquitecto.  Para acreditar este requisito deberá apohar copia de la matrícu'a

profesional  y  certif¡cado  de  vigencia  expedida   por  la  autoridad   competente  con   una  vigencia
máxima de  se¡s  (06)  meses.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos  miembros,  personas
naturales  acrediten  profes¡ones diferentes  a  las  requeridas en  el  presente  numeral

La  persona Jurídica  que  se  presente  en  Consorcio  o  Unión  Temporal  con  una  persona  natural
deberá  acreditar los  s¡guientes  requisitos:

E' Objeto Social de cada personajurídica integrante de un Consorcio o Unión Temporal,  DEBERÁ
ESTAR RELACIONADO CON  LA EJECUCION  DE OBRAS CIVILES,  lo cual será verificado con
el  cehificado de existenc¡a y  representación  legal.

Adicjonal a lo anterior, el representante legal de cada persona jurídica,  integrante de un Consorcio
o  Unión Temporal,  deberá  acreditar su  profesión de  lngeniero Civil y/o Arqu¡tecto,  para  lo cual
debe  aportar cop,a  de  la  matricula  profesional  y certifícado de vigencia  exped¡da  por la  autor,dad
competente,  con  una vigencia  máxima de seis (O6)  meses,  contados a  pahir de la fecha de cierre
del  presente  proceso de selección.

AVAL  DE  LA  PROPUESTA:  Cuando el  representante  legal  del  Consorcio  o  unión Temporal  y/o
los representantes legales de las personas jurídicas que conforman el consorcio o unión temporaÍ
no  acrediten  el  título  requerido,  la  propuesta  deberá  ser avalada  por  un  profesional  que  acredite
los  requisitos  solicitados,  para  lo cual  deberá firmar la  caha  de  presentación  de  la  propuesta  y/o
presentar aval  por escr¡to en  la  propuesta.

EL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO   verificará   que   los   Proponentes   no   se   encuentren   en
causa'es   de   inhabi'¡dad,   incompatlbilidad   o   conflictos   de   interés   para   celebrar  o   ejecutar  eI
contrato.    Para  ello,  revisará  el  boletín  de  responsables  fisca'es,  el  certif,cado  de  antecedentes
disciplinar¡os,  el  certif¡cado  de  antecedentes judiciales.

NOTA:  EN  TODOS  LOS  CASOS  DESCRITOS  EN  EL  PRESENTE  NUMERAL  Deberán  reun¡r
las  condiciones señaladas  en el  numeral  2.6.13  Experiencia  general.
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2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación   de   la
propuesta  se elaborará a partir del modelo sumin¡strado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por   el   proponente   o   representante   legal   de   'a   persona  Jurídica,   o   por   el   representante   del
consorcio  o  unión temporal,  cuya cal¡dad  será verificada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga   la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubricada   por  el
oferente  en  la  m¡sma  propuesta.

Con  la carta de  presentación de la  propuesta se entiende  presentada la declaración juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona   jur¡dica,   integrantes   consorcio   o   unión
temporal) de no encontrarse ¡ncurso en alguna de las inhabil,dades o incompatibil,dades previstas
en  la ley`  n, en conflicto de  intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato,  así como
el  origen  lícito de  los  recursos destinados  al  proyecto  o a  la ejecuc,ón  del  contrato

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  na'ural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  Juríd¡ca,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso.  Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia  del  pasaporte o documento equivalente.

2.6.4  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conformidad  con  lo dispuesto  por el  articulo  6 de  la  Ley  80  de  1993i  a  la  del  plazo
ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más   Así  mismo  deberá  acreditar que  ha  sido
autorizado legítimamente por el órgano de adm,nistración competente para presentar la propuesta,
suscr¡b¡r el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar el  cumplimiento  de  todas  sus
obligaciones,   el  obJeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  obJeto  del
contrato esto es,  Ia ejecución  de obra  cMI.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta  el  documento
constitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  pariicipación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condic¡ones  y  porcentajes  de  participación
en  la  propuesta  y en  la ejecuc¡Ón del contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando    las    reglas   básicas   que   regulen    las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad   También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  dec¡siones,  en  caso
contrario,  la  entidad  entenderá  a  lo dec¡dido por el  representante legal designado.

Cuando  el   Representante   Legal  de  las   personas  iurídicas  que  integran  el  consorcio  o   Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado de  existencia  y  representación  legal  expedido  por  la
Cámara   de   Comercio   tenga   lim,tada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la   correspondiente   autorización   del   órgano  directivo   o   asamblea   de   socios   de   las
personas juridicas  u  órgano competente,  a través de  la cual  lo autoriza  para tales fines

Ambas   personas,   natura'es   o  Jurídicas,   deberán   desarrollar  actividades   u   objetos   soc,ales  o
profesionales  relacionadas  con  el objeto del contrato que se  pretende  adjudicar.

2.6.5.  CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL

De  conform,dad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80 de  1993  (del  perfecc,onamiento del
contrato),  modificado  por el  Artículo  23  de  la    Ley   1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acreditar  que  se   encuentran  al    día    en    el  pago  de  apohes    relativos  al  sistema    de
seguridad   social    integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    as¡   como    Parafiscales   (SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo  anterior,  los proponentes deberán  acred,tar el  requisito en  los siguientes términos
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a.    Personas Naturales
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Sl el proponente es persona natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al  Sistema   General  de  Seguridad  Soc,al  (SALUDi   PENSlÓN,  RIESGOS LABORALES,  cuando
corresponda éste  último),  al  momento  de   presentac¡ón   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requisito,    los   proponentes   deberán   di'igenc,ar   y   presentar   la
cert¡ficaclón  dispuesta  por  la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acred¡te  estar  al
día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Soc,al  lntegral  (SALUDi  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste últ¡mo),  de conformidad con  los términos d,spuestos en el  Decreto  1990
de  2O16,  expedldo  por   MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCION  SOCIAL

El  lngreso  Base de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser inferior al  Salario  Mínimo  legal  Mensual  V,gente

Qu,en   no   esté   obl¡gado   a   cotizar   al   régimen   de   pens,ones   deberá   informarlo   por   escrito,
manifestando el régimen  legal que sustenta tal circunstanc,a

b.   Personas Jurídicas.

En  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   realice  con   personas    juríd¡cas,    se    deberá    acreditar   el    pago    de    los    aportes   de    'os
empleados,   a   los  sistemas  los  sistemas de  salud,  riesgos  profesionales,  pensiones  y aportes  a
las   Cajas   de   Compensación   Famil¡ar,   lnstituto   Colombiano   de   Bienestar   Familiar   y   Servicio
Nacional  de AprendizaJe,  cuando a ello  haya  lugar

La    acreditac,ón   de   éste    requis,to   se   realizará   a   través   de   certificación   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Cond¡c,ones  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar
suscr¡ta  por el  revisor  fiscal cuando  éste exista  de  acuerdo
o   por   ol   roprosontant®  '.qq£L durante  un  lapso  equivalente  al  que  exiJa  el  resFectivo  régimen

con   los   requerimientos   de   ley,

de  contratación  para  que  se  hubiera  constituida  la  sociedad,  el  cual  en  ,odo  caso    no
inferior  a  los  seis  meses  anteriores  a  la

será
celebración  del  contrato.   En  el   evento  en  que

®

la   soc,edad   no  tenga   más  de  seis  meses  de  constituida,   deberá   acredftar  los  pagos  a  panir
de la fecha de  su constítución.

Cuando  la  cermcación  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se deberá  aportar cedula  de  ciudadanía,
copia de su tar,eta  profesional  y certmcado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido  por     .
la Junta  Central de Contadores.

Para  la  presentac,ón  de  ofertas  por  parte  de  personas jurídicas  será  índispensable   acredítar   el
requisito   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto de  alguna  de
las obligaciones mencionadas deberá  manffestar que existe el acuerdo y que  se encuentra al día
en  el  cumplimiento  del  mísmo

En  este  evento  el   oferente  deberá   anexar  cop,a   del   acuerdo  de  pago  correspond¡ente  y  el
comprobante de pago  soporte del  mes  anterior al cierre de  proceso de  selecc,ón

Las empresas reponadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso  de contratación
estatal  de  conformidad  con  el  úr[imo  inciso del  art  7  de  la  Ley  1562  del  11  de Julio  de 2012

c.    Consorcios o Uniones TemDora'es.

La acredítación del requisíto de APORTES AL SISTEMA  DE  SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   los   Consorcios  o   Uniones   Temporales,   deberá   realizarse  de
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manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o jurídicas,  según sea el caso''.

2.6.6.  OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los ítems
descritos en el factor económico de la  lnvitación  Públ¡ca,  por lo tanto,  el  Depanamento  no admite
presentación  de  propuestas  parciales,  n,  alternativas

2.6.7.  CONSULTA  DEL  BOLET¡N  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORiA
GENERAL   DE    LA    REPÚBLICA,   CERTIFICADO    DE   ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADUR¡A  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo  prev,sto en  la  Ley,  verificará,  la documentación c¡tada  en  la  respect¡va  página web.

2.6.8.  COMPROMISO ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad  de juramento,  el  que  se  ent¡ende  prestado  por  la  sola  suscripción  del  formato  que  se
designe  en  la  inv¡tación.

En  caso  de  los  Consorc¡os o  Un,ones Temporales,  todos y cada  uno  de  los  ¡ntegrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  inv¡tación  y  el  formato,

presentándolo con  su  propuesta.

2.6.9.  MULTAS  Y  SANCIONES

Con el  propósito de verificar que el  proponente no esté incurso en  inhabilidad  por incumplimiento
reiterado de contratos  estatales,  deberá  presentar con  su  propuesta,  el formato diligenciado que
se anexa a la presente ¡nvitación,  el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con
la  suscripción  del  mismo

En  caso  de  consorcios  o  uniones temporales,  cada  uno  de  los  integrantes  deberá  presentar  por
separado el  respect¡vo formato.

2.6.10.  S'TUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  participar  en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el
Departamento   del   Quindío,   qu,enes   se   hallen   dentro   de   al   menos   una   de   las   causales   de
nhabilidad  o  incompatib,lidad  descr¡tas  en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  80 de  1993i  artículo  18  de
la  Ley  1150  de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y  4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Const,tuc¡Ón  Política  de
Colombia  y en  las demás  normas  legales vigentes

Los   panicipantes   que   violen   el   rég¡men   de   inhabilidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones   concordantes   para   panicipar  en  el   presente   proceso  de  selección  de   mín,ma
cuantía,  serán excluidos del  proceso de selección y el  Departamento del  Quindío eJercerá contra
ellos  las  accíones  lega,es  peninentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  participar,  están  suletas  a  los
anteriores  cond¡cionam¡entos.

2.6.11. ACREDITAClÓN  LEGAL DE CONST'TUClÓN  DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal   S¡ el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  constitución  del
Consorcio  o  Unión  Temporal,  según  sea el  caso.  La  omisión  de  este documento  o de  la firma  de
sus   integrantes   y   la  falta   de   designación  del   Representante   o  de   las  facultades,   alcances  y
lim,taciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,   contractual  y  post  contractual,   será
causal de rechazo de la oferta   No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales,
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cuyos miembros,  personas naturales o personas jurídlcas cuyo objeto social  o activldad  mercant,I
no tenga relacíón con  el obJeto del  presente  proceso.  Será obligatorlo un  mínlmo de  part,clpacIÓn
deI  30%  de  cada  uno  de  los  lntegrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente proce§o precontractual,  esta sltuacIÓn deberá constar en el correspondiente documento
consorcial o de unlón temporalI  La inobservancia de esta condiclón  será causal de  rechazo de  la
oferta.   Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
constituye,  con todos  los  requis¡tos exlgidos en  la  presente  inv¡tac,ón  pública   El  oferente deberá

presentar  (en.original)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  UnIÓn  Temporal  en  el  cual
deberá cumplir como  mínimo con  lo siguíente:

a)    Expresar si  la  part¡c¡pación  es  a título  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se  trata  de
Unión Temporal,  sus  ¡ntegrantes deberán  señalar los términos  y extensión  (actividades y
porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  Ios  cuales  no  podrán  ser
modificados sin  e' consentlmlento previo  y escrito de'  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO

b)    Hacer  la  deslgnación  de  la  persona  que  tendrá  la  representac,Ón  deI  Consorcio  o  de  la
Unión  Temporal.

c)    Señaler, que.la  duración del  Consorcio  o  UnÍÓn Temporal  no  será  inferior a  la  del  plazo  de
eJecucion  y  liquidac,ón  del  contrato  y  un  (1 )  año  más

NOTA:  Los  miembros o  integrantes del  consorcio o  unlón temporal que  sean  personas jurídicas,
deberán   anexar   los   certificados   de   Existencia   y   Representación   Legal   de   persona  Jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos  términos  consignados  en  la  presente  la  invltac,Ón  pública  para
las personas Jurídicas oferentes.

-     J:ULE=OkD=cÍÉEoATNSOcMS¿OENCM:BAL=oODBSEJDLEÍLoPCEDORE£LSOcONoR£NCJ±UgRAáTDu:CNAfocONEFTLEEER¥EENÍR¡AOLD5 ELBAESNPGE uR£gDNAA§

2.6.12 VIGENC'A DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  participar en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecimlentos deben tener una vlgencla mínlma de TREINTA (30) días calendar,o
contados  a  part,r de  la  fecha de  la  presentación  de  la  oferta

2.6.13.  EXPERIENCIA  GENERAL.

El   proponente   debere   acreditar  experiencia   en   calidad   de   ''Contratista"   en   máxlmo   tres   (3)
contratos suscritos y eJecutados con ent¡dades públlcas y/o  prlvadas,  cuyo obJeto y/o alcance y/o
actívidades   sea   la   "CONSTRUCClÓN   Y/O   MEJORAMIENTO   Y/O   REHABILITAC'ÓN   Y/O
ADECUACION Y/O MANTEN'MIENTO  DE:  EDIFICACIONES  " y que sumados superen el  100%
del  presupuesto  of¡cial.

La   experiencia   del   proponente   será  ver¡ficada   por   la   Entidad,   para   lo   cual   los   proponentes
deberán  presentar  'as  cert¡ficaciones  y/o  copia  de  los  contratos  con  actas  de  terminación   o
'iquidación exigidas por la entidad,  con el fin de verificar el objeto del contrato,  las cuales deberán
contener como mínimo:

®      Nombre o  razón  social de  la  entidad  contratante.
®       Nombre  o  razón  social  del  contrat¡sta

ObJeto del  contrato  y/o activ,dades  y/o alcances
®      Valordel  contrato.
®      Fechas  de  inicio  yterminación  del  contrato.
-      Certificado suscr¡to  por la  persona  competente.

No se aceptan  subcontratos  para  verificar la  experiencia  habilitante.

En  caso  de  Consorcios  y/o  uniones  temporales;  se  sumará  la  experlencia  de  sus  lntegrantes
pudiendo  uno solo acreditar la totalidad  de la experiencia
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Para  el  caso  de  experiencias  provenientes  de  contratos  rea'izados  por  Uniones  Temporales,  se
multiplicará  el  valor  del  contrato  por  la  part¡c¡pación  del  proponente  en  dicha  Unión  Temporal

En el caso de experiencia adquirida en calidad de Consorciado, será válida el  100% en cantidades
y  valor dicha  experiencia

En el evento de que el Proponente, con el fin de acred¡tar su experiencia, aporte con su  Propuesta
contratos que han sido objeto de ces¡Ón antes del 50O/o de su ejecución total, se admit¡rá el referido
contrato  como  experiencia  para  el  cesionario  de  acuerdo  a  las  cantidades  ejecutadas  y  no  se
reconocerá experiencia  alguna  por el  mismo,  para el  cedente.

En  el evento de que el  DEPARTAMENTO  DEL QUINDiO  requiera  información  adicional  sobre  la
experienc¡a   de   algún   Proponente,   podrá   requerirla   y   el   respectivo   Proponente   está   en   la
obligación  de  allegarla,  de  lo  contrario,  los  contratos  que  hubiese  presentado  el  Proponente  no
serán  tenidos  en  cuenta.

Para   evaluar   el   Valor   Facturado   Anual,zado,   se   tendrá   en   cuenta   la   sigu¡ente   tabla,   para
determinar y  hacer la  conversión  de  los  salarios  mínimos  mensuales de cada  cert,ficación

?}Q`  :r|*%     7gÍ|tfi;hL??_=Íl``rú  áffiT             _                                    ±Ji&Pffii=       -

£*i^i-=    .#   [.         )-ERIü-? mlEN~    -
Enero  l  de2010aDic.  31  de2010 515.000,00

Enerol  de2011  aDic.31  de2011 535.600,00

Enero  l  de2012a  Dic.  31  de2012 566.700,00

Enero  l  de2013a  Dic.  31  de2013 589.500,00

Enero  l  de2014aDic.31  de2O14 616.OOO,00

Enero  l  de2015aDic.31  de2015 644.350,00

Enero  l  de2O16a  Dic.  31  de2016 689.454,00

Enero  l  de2017a  Dic.  31  de2017 737.717,00

Enerol  de2018aD¡c   31  de2018 781   242,OO

Enerol  de2019aDic.31  de2019 828116,00

®
Nota:  Con  relación  a  las  cert¡ficac¡ones  con  vigenc,a  anteriores  al  2010,  se  procederá  a  realizar
la  conversión,  conforme  al  salar¡o  mínimo  para  la  respectiva  vigenc¡a.

EL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO  se  reserva  el  derecho  de verificar durante  la  evaluación  y
hasta  la  adjudicación,  la  ,nformac¡Ón  aporiada  por el  proponente,  y a fin  de corroborar la  misma,
solicitar   los   soportes   que   considere   convenientes  tales   como:   cenif¡caciones,   copias   de   los
contratos,  actas  de  liqu¡dación,  estados financieros,  cop¡a de  pago de impuestos,  etc.

Para  efectos  de  la  acreditac¡ón  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SuBCONTRATOS,   en
consecuencia,  los  contratos  válidos  para  acreditar  la  experiencia  serán  aquellos  suscritos  entre
el ente o persona contratante y el oferente (contratista de pr¡mer orden),  cualquier otra derivación
de estos  se entenderá  para  efectos del  proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  experiencia  deberán  indicar  lo  siguiente
Objeto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista)   Entidad  contratante,  teléfono
y  dirección    Nombre  del  contrat¡sta    (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  ¡dentificar  los
integrantes   y   los   porcentajes   de   panicipación   o   adjuntar   documento   consorcial   o   de   unión
temporal)   Valor final  de'  contrato,  Firma  de  la  persona  competen'e

yy_`;`|bern,-jc-(t,n   del  QII¡nd¡0
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En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  lnformación  y  ésta  presente
inconsistenclasi  se  solicitará  a  la  Entldad  contratante  aclarar la  información  real  del  contrato,  y  al
oferente que diflera  en  la  lnformac,Ón  no se  le aceptará  como acreditación  de experiencla

Los  oferentes que  cumplan  con  este  requ,sito  serán  Habllitados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisitos serán No Habilitados, ello ten¡endo en cuenta las reglas de subsanabllidad de requ,sitos
señalada en  el artícu'o  5 de 'a  ley  1150 de 2  007y en  el  Decreto  1082  de 2.015

2.6.14.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

2.6.14.1   PERSONAL  MINIMO  REQUERIDO  El  oferente  debe  contar  como  mínimo  con  un  (1)
maestro de obra,  quien deberá  acredi'tar una exper¡encia general  igual  o  mayor a cinco  (5)  años,
cpntados a  partir de  la  expedición  de  la tarjeta  o  matricula  profesional  respectiva  y certiflcado de
vigencia exped¡do  por la  autoridad competente con  una vigencia  máxima de sels  (6)  meses   Con
disponibilidad  de  dedicación   deI   100%   Io   cual  deberá   constar  por  escrito   al   momento  de   la

presentación de  la  oferta.

2.6.15  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  la  ofeha  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que  presente       ,
el  precio  más  bajo ofertado

No,  obstante,  cuando  de  conformldad  con  la  informaclón  a  su  alcance  la  entldad  estlme  que  eI
valor de una oferta resulta artificialmente baJo, requerirá al oferente para que explique las razones

que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicacionesi  e' evaluador recomendará  el
rechazo  o  la  continuidad de  la  oferta en  el  proceso,  explicando sus  razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  seleccIÓn,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstancias  objetivas del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en
rlesgo   el   proceso,   ni'   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso  de  que   se
adjudique el  contrato  a dicho oferente.

Nota  1 :  De  conformidad  con  lo  establecldo  en  el  numera' 4O del  artículo  2  21  21  5.2  deI  Decreto
1082 de 2O15,  Ia veriflcaclón de los  requlsitos  habilitantes se hará excluslvamente en  relación  con
el  oferente con el  precio  más  baJo   En  caso de que éste  no cump'a con  los mismos,  procederá  la
veriflcación   de'   oferente   ubicado   en   segundo   lugar  y   así   sucesivamente.   De   no   lograrse   la
habil,tación,  se declarará desierto el  proceso

Nota 2:  La entidad  realizará las correcciones aritméticas  necesar¡as cuando  haya  lugar             ®

2.6.16  CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  menor
precio  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  seña'a  el  numeral  7  del  artículo  2  2  1  2  1  5  2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar como  adjudicataria  la  oferta  que  prlmero  haya
sido presentada  de conformidad con  el  registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABIL'TANTES

El         informe         de         evaluac,ón         será         publicado         en         el         Portal         único         de

EOhnJr.:La_Cj±n.:±±±rrr  Ff>'ombiagompraL£Q±±i£9,    por    el    tórmlno    de    UN    (01)    DIA    HÁBiL    wÉÉCRONOGRAMA),  térmlno  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo             ya             sea             por             escrito             o             mediante             correo             electrón lco
a  jundica.procp§ps@qobermcionQuind,o aov.co_,  las  observacJoneg  que  se  presenten  deberáñ
estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer. Las observaciones presentadas
por fuera del término de traslado del ¡nforme de evaluación  NO se tendrán  en  cuenta
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Las  observaciones   presentadas  frente  al  informe  serán   resueltas  mediante  escrito  que  será
publicado en  el  SECOP

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta.  La om,s¡ón
de subsanación dentro de este térm¡no,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTAO  DECLARATOR'A  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la fecha establecida  en el cronograma,  se real¡zará  la aceptación de la  oferta que cumpla con
los requisitos habilitantes y haya ofertado el menor precio total,  para lo cual la entidad manifestará
la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervisor  o  interventor  designado   Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptac¡Ón  en  el
SECOP  el  proponente  seleccionado  quedará  informado de  la  aceptación de  su  oferta

El  acto de  aceptación  de  la  ofeha,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  irrevocable

y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adJudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley 80 de  1993  y  contra  el  mismo  no  procede  recurso  alguno
por  la  vía  gubernativa

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI  Departamento del  Quindío,  declarará desierto el  proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  'a  escogencia  obJetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se  señalarán  en forma  expresa y detallada  las  razones que conduJeron  a  esa dec¡sión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratac¡ón  que  a  su
criterio hayan s,do determinantes en la declarator¡
el  objeto  de  la  contratación  y  proceder a  iniciar  u

Nestor Fabian
D¡rector de

Secretaria Juridica
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ANEXO  NO.1
CARTA  DE  PRESENTACIÓN  DE  LA OFERTA

Ofena  presentada al  Departamento del Quindío,  para SELECC'ÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA No.081
DE2.019.

C,udad  y  Fecha,

Nosotros       los       suscritos:                                                                               identificados       con       NIT/CC       No
de  acuerdo  con  la  invitación  publica  del  proceso  de  la  referenc,a,  hacemos

la  siguiente  oferta  para  la  SELECCION  DE  MINIMA  CUANTIA  No.  081   de  2,019,  y  en  caso  de

que    sea    aceptada    por    el    departamento,    nos    comprometemos    a    celebrar    el    contrato
correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que esta oferta es ir,evocable en  los términos del artículo 846 del Cód¡go de Comercio y que su
v¡gencia es de treinta (30) dias,  contados a part¡r de la fecha de su presentación.  (Si es superior
anotar'a)

Que   aceptamos   que   estarán   a   nuestro   cargo   todos   los   impuestos,   tasas   y   contribuc,ones
establec¡dos   por  las   diferentes   autoridades   nacionales,   departamentales   o   municipales,   que

genere  la  celebración  del  contrato  objeto  del  proceso  de  selección  de  mínima  cuantía  No.  081
DE2.019.

Que   conocemos   la   información   general,   los   estudios   previos,   la   invitación   pública   y   demás
documentos  del  proceso  de  selección   No.   O81   de  2.019  y  aceptamos  los   requ¡s¡tos  en  ellos
contenidos y en  la  ley,  y

1.    Que  nos comprometemos  a  ejecutar totalmente el  objeto del  contrato que  se  derive  de  la

presente  seleccÍÓn,   en  el   plazo  establecido  en   los  estudios   previos  y  en   la   invitación
publica  del  proceso,  contado a  partir de  la fecha de  ¡niciación  del  mismo

2.    Manifestamos  que  hemos  examinado  la  invitac¡Ón  publica,  incluyendo  todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia  cumplimos  y
aceptamos todas y cada una de las disposiciones en ella contenidas para  la  SELECCIÓN
DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  081  de  2019,  así  como  las  establecidas  por la  Ley

3.    Declaramos conocer todo lo concerniente a 'a naturaleza del bien y/o servicio que estamos
OFERTANDO

4.    Declaramos que  NO  nos  releva  de  la  responsabmdad  de  cerciorarnos  de  las  condiciones
reales   para   ofehar   y   ejecutar   a   cabalidad   el   contrato.   Con   lo   antenor,   renuncíamos
expresamente a cualquier rec'amac,Ón futura por falta de información o información parc,al
en   este   aspecto,   declaramos   expresamente   que   con   la   presentac¡Ón   de   esta   oferta
calculamos   todos   y   cada   uno   de   los   costos   para   cump'ir   a   cabalidad   con   la   oferta

presentada.
5.    Que contamos  con el  personal  requerido por la  entidad  para la ejecuc¡ón  del  contrato
6.    Que si se nos adjudica el contrato,  nos comprometemos a constituir las garantías que sean

requeridas y a suscr¡b¡r éstas y aquél dentro de  los térm,nos señalados para ello.
7.    Que   hemos  conocido   las  adendas  a   los  documentos  de  la   SELECClÓN   DE   MINIMA

CUANTIA No.  081  de 2019 y que aceptamos su contenido.
8.    Que la presente oferta consta de L) folios debidamente numerados.
9.    Que  el  Valor  Total  de  nuestra  Oferta,  es  el  indicado  en  la  OFERTA  ECONOMICA,

incluidos todos  los  impuestos.
10. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO,  sujeto a las sanc¡ones

establecidas en  el Código Penal
-       Que    la    información    contenida    en    la    oferta    es    verídica    y    que    asumimos    total

responsabilidad  frente  al   Departamento  del  Quindío.   Cuando   los  datos  sumin,strados
sean  falsos  o  contrarios  a  la  realidad,  sin  perjuic¡o  de  lo  dispuesto  en  el  Código  Penal  y
demás  normas concordantes
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Que  no  nos  hallamos  incursos  en  causal  alguna  de  ¡nhabilidad  e  incompatib¡lidad  de  las
señaladas en  la Constitución y en la Ley, y no nos encontramos en ninguno de los eventos
de  proh,biciones  espec¡ales  para  contratar.   En  especial,  manifestamos  que  no  nos
hallamos  reportados en  el Boletín de Responsables Fiscales vigentei  publicado por
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del
Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Cód¡go ún¡co Disciplinario), en concordancia con
el  Artículo  60  de  la  Ley  610  de  20OO.  ÍSe  recuerda  a/  oferer,Íe  qL,e  s,'  esfá  ,'r7curso  en
alguna  causal  de  lnhabllldad  o  lncompatlb¡l¡dad,   no  puede  pariic¡par  en  el   proceso  de
selección de contratistas y debe abstenerse de formular oferia ),  y

son  de  orig,nen  nacionalQue  los  Bienes  y/o  servicios  ofertados  Sl NO

(Marcar con  X).
Que  los  pagos  que  se  originen  en  ejecución  del  contrato  en  caso  de  ser  adJudicatarios,
se      deberán      efectuar      en      la      cuenta      corriente                   o      de      ahorros
número                                                      del        banco

Nos permit¡mos anexar los documentos

a       nombre       de

solicitados por la entidad, con el f¡n de que sea verificada
nuestra   capacidad   Jurídica   para   part¡c¡par  del   proceso   de   selección   y   celebrar   el   contrato
respectivo de  resultar adjudicatarios del  mismo.

Atentamentei

Nombre o  Razón  Social  del Oferente:
Nit

Nombre del  Representante Legal:
C.C   No
D¡rección
Teléfonos
Ciudad
FIRMA
NOMBRE  DE  QUIEN  FIRMA-Representante legal del  Oferente

(jobernac¡ón  del  Quind¡o
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SECRETARÍA JURI-DICA Y

DE CONTRATACIÓN

ANEXO  No.  2

PERSONA JUR¡D'CA
CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO  50  LEY 789  DE  2002

Ciudad  y fecha,

En      ml      condición      de      Representante      Legal      o      Revisor      FiscaI      (si      lo      requlere)t      de
lll__L_   ___._i   _\_    i
(Razón  soclal  de  la  compañía),    Ídentificada  con  Nlt

nscr,to  en  la  Cámara  de  Comercio  de
Rev¡sor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con

debidamente
me  permito  cert¡f,car  o  auditar  (En  caso  del

las   normas   de   auditoría   generalmente   a¿eptadas   en---o~''-'-''''`J''``-c^`/`-t,,I.c]\Jc]o     c;,,
Colombia,  Ios  estados  flnancieros  de  la  compañi'a  se  ha  efectuado  el  pago  por  concepto  de  los
aportes   co[r.espondientes   a   los   slstemas   de   sa'ud,   penslones,   r¡esgos   laborales,   caJas   de
compensacion  familiar,  lnstituto  Colombiano  de  Bienestar familiar  (lCBF)  y  Serv,cio  Naclonal  de
Aprendizaje  (SENA),   durante  'os   últimos  se¡s  (6)   meses.   Lo  anteríor,   en   cumpllmíento  de   lo
d,spuesto en el  artícu'o  50 de  la  Ley 789 de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR ACUERDO  DE  PAGO
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,   SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL  CUMPuMIENTO DE
ESTA OBLIGAClÓN

EN   CASO    DE    NO

COMPANIA

REQUERIRSE    DE    REVISOR

CON  ALGUNA  DE LAS  ENTIDADES

FISCAL,    ESTE   ANEXO
D'LIGENCIARSE     Y     SUSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA

Dada en

FIRMA

alos    (             )

NOMBRE  DE  QUIEN  CERTIFICA
TARJETA PROFESIONAL

del mes de

DEBERÁ

de201,

(REPRESENTANTE  LEGAL Y/O REVISOR  F'SCAL)

®

(Para  el  Revisor  Fiscal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO A EFECTUAR  EL  PAGO  DE APORTES  PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  baJo  la  gravedad  de juramento  que  el  oferente  no  tíene  obli'gac¡ones  con  el  sistema

general de seguridad social  en  pensiones,  salud y aportes  parafiscales:

FIRMA..
Nombre:
ldentificación:

Gobernac¡ón  del Quindio
Calle  20No,13-22
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SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATACiÓON

ANEXO  NO.  2A

•u"D#oE
PERSONAS  NATURALES

DECLARAClÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE SEGuRIDAD  SOC'AL Y APORTES
PARAFISCALES  ARTICULO  9  LEY 828  DE  2003

Ciudad  y fecha,

Yo
acuerdo con lo señalado en el ahículo g de

dentificado   (a)   con   cc de                     .   de
la Ley 828 de 2003,  DECLARO BAJO LA GRAVEDAD

DE  JURAMENTO,  y  con  suJeción  a  las  sanc,ones  que  para tal  efecto  establece el  Cód¡go  Penal
en  su  artículo 442,  que  he efectuado el  pago  por concepto de mis aportes y el de mis empleados
(En  caso  de  tener  empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  riesgos  laborales,
cajas  de  compensación  familiar,   lnstituto  Co'omb¡ano  de   Bienestar  Familiar  (lCBF)  y  Serv¡cio
Nacional de Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últimos seis  (6)  meses.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL CUMPLIM'ENTO  DE  ESTA

LIGAClÓN

Dada  en

FIRMA

alos(            ) del  mes de de201.

NOMBRE  DE  QUIEN  DECLARA

NOTA  1:  EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADO  A  EFECTUAR  EL  PAGO  DE
APORTES    PARAFISCALES    Y    SEGURIDAD    SOCIAL    (salud    y    pens¡ones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de juramento  que  no  tengo  obligaciones  con  el  sistema  general  de
seguridad  social en  pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:

NOTA   2:   CUANDO   SI   EXISTA   OBLIGACION   DE   COTIZAR   AL   S'STEMA   DE   SALUD   Y
PENSIONES,     PERO    NO     DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN     LOS
SIGUIENTES  TÉRMINOS:

De   conformidad   con   lo   est,pulado   en   la   invitación   publ,ca,   manifiesto   bajo   la   gravedad   de

juramento  que   me  encuentro   a   paz  y   salvo  en   relac¡Ón   CON   MIS  APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL  DE  SALUD Y  PENSIONES,  en  los  últimos  seis  (6)  meses

FIRMA:

Nombre:
Identif¡caclón.

Gobemac¡ón  del Quind¡o
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Ciudad  y fecha,

SECRETARiA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

ANEXO  No.  3

COMPROMISO ANT'CORRU

¥Z5#?'

pcIÓN

FJ..(±.s)_?uscr`ito(_s)  a  saber-.  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  UNA    PERSONA
N_A_T_U_R_AL:  O  N_9_MERE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE  TñAiÁ  É)E
P_E_R_S_O~NA. JUR!D_IC_A, O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA  UNO  DE Lói MIEMBúófS
PERSONA  JUPID.I.9A  PEL  CONS9PCl_9_O  UNlÓN  TEMPORAL  OFERENTE)  ¿orn'i-ciJii;do-án

Ident¡ficado     con     (DOCUMENTO     DE     IDENTIFICAClÓN     Y     L'UGAR     DE     SU
E_._X_:_P_E9l_C_l9N)iqu!en  obra  en       (1-      SU  CARÁCTER  DE  REPRESENTANiÉ  -LEGAi-DE-úA

S_O_C.I.E_P_AP,_ _S_l_E_L_ OFERENTE    ES    PERSONA   JURÍDICA,    CASO    EN    EL--C-UAiL -dEE3É
lP5Nll_F_lC_A_R_SE_DiE  MANERA  COMPLETA  DICHA  SOCIEDAD,  INDICANDO  INSi:RJM-E-N-T-O
D~E_.9_o_N~slIT_u_ci_ÓN_ y   HAciENDo   MENcIÓN   A   su   REGIlsTRó   Ei  -LA--c'ÁiriÑÁ-'óÉ

9f?yEPPIO  DE_ SU  DOMICILIO,  2-        NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ÉS  -PERSó¡iiA;A
N_A_T_U_R_AL:  _Y!O_ _SI_ LA    PARTE    9FERENTE    ESTA   CONFORMADA    POR    DIFE¡RÉi¡TÉS
P_E_PS_O_N_A_S   N_A_T_U_R_ALES   O   JURÍDICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   L-A -UÑI-Ó-N
7-EMPORAL    RESPEC7WA),    quien(es)    en    adelante    se    denominará(n)    EL    OFERENTE
manifiestan    su    yoluntad    de    asumir,    de    manera    unilaterali    e'    presente    COMPROMISO
ANTICORRUPCION,  teniendo en  cuenta  las siguientes consideraciones.

PRIMEBO:  Que  el  Depariamento  de'  Quindío,  realizó  el  proceso  de  SELECClÓN  DE  MINIMA
CUANTIA  No.  081  DE  2.019.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  colomblano  y  del
Depahamento deI  Quindío,  para fortalecer la transparencia en  los  procesos  de  contratación,  y  la
responsabilidad  de  rendi'r cuentas;

TERCERO:  Que siendo del  lnterés de' OFERENTE  particlpar en el  proceso de selecclón aludldo
en  el  conslderando   prlmero  precedente,   se  encuentra  dlspuesto  a  sumlnlstrar  la   lnformacIÓn

propia  que  resulte  necesaria  para  apohar transparencia  al  proceso,  y  en  tal  sentido  suscribe  el
presente documento  unllateral  anticorrupc,ón,  que  se  reglrá  por las  slgulentes  cláusu'as'

CLÁUSULA  PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL    OFERENTE,    mediante    suscripción    de'    presente    documento,    asume    los    s,guientes
compromisos:

1.i.      EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ní  dará  sobornos  ni  n,nguna  otra  forma  de  halago  a  nlngún
funcionario público en  relaci'ón con  su Oferta,  con el  proceso de selección antes citado,  ni  con  la
eJecucíón  del  Contrato que  pueda  celebrarse como resultado de su Oferta,

i  2.      EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permitir  que  nadie,   bien  sea  empleado  suyo  o  un
agente  comision¡sta  independiente  lo  haga en  su  nombre,

i  3.      EL    OFERENTE    se    compromete   formalmente   a    ímpartir   ínstrucciones    a    todos    sus
empleados   y   agentes   y   a   cualesqulera   otros   representantes   suyos,   exigiéndoles   en   todo
momento el cumpllmlento de las leyes de 'a  República de Colomblai  y especlalmente de aquellas

que r,.gen el  presente proceso de seleccÍÓn  y la  relac,ón contractual que podría derivarse de ella
y  les  lmpondrá  las  obligaciones  de:  I)  no ofrecer o pagar sobornos  o cualquier halago corrupto  a
los funcionar,os  del  Departamento del  Quindío,  ni  a  cualquler otro funclonarío  públlco que  pueda
lnflulr   en   las   condiciones   de   ejecución   o   de   supervisión   del   contratoi    blen   sea   directa   o
indirectamente,  ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios  públicos,  puedan
influir  sobre  las  condiciones  de  ejecución  o  supervisión  del  contrato;  y  ii)  no  ofrecer  pagos  o
halagos a  los contrat¡stas del  Departamento del  Quindío.

l.4.     EI   Oferente   se   compromete  formalmente   a   no   efectuar  acuerdos,   o   realizar  actos   o
conductas  que  tengan  por  objeto  la  colusión  en  el  proceso  de  seleccíón  arrlba  ldentif,cadoi  o
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SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CO N"`ATACiÓZN •"NS#o E]
como  efecto  la  dlstr¡bución  de  la  adjudicac¡Ón  de  contratos  entre  los  cuales  se  encuentre  el
Contrato  que   es  mater,a   del   proceso  de  selección   ind¡cado  en  el  considerando   primero  del
presente  acuerdo

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL INCUMPLIMIENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscripc,ón  del  presente  comprom,so,   las  consecuencias
previstas  en  la  ley,  si  se comprobare  el  incumplimiento de los  compromisos de  anticorrupción

En   constancia   de   lo   anterior,   y  como   manifestac,ón   de   la   aceptación   de   los   compromisos
unilaterales   incorporados   en   el   presente   documento,   se   firma   el   mismo   en   la   c¡udad   de

alos

Flrma

®

(FECHA EN  LETRAS Y  NUMEROS).

SUSCRIB'RÁN  EL DOCUMENTO TODOS  LOS  INTEGRANTES  DE  LA  PARTE  OFERENTE
SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O JUR¡DICAS,  EN  ESTE  ÚLTIMO  CASO
A  TRAVÉS   DE   LOS  REPRESENTANTES   LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE   LOS
DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA     Y     REPRESENTAClÓN     LEGAL     Y/O     PODERES
CONFERIDOS Y ALLEGADOS  AL  PRESENTE  PROCESO  DE  SELECCIÓN.
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SECRETARÍA JURI-DICA Y

DE CONTRATAClÓN

ANEXO  NO  4
Departamento del Quindío

Proceso de C9ntratación  SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  081  de 2.019.
DECLARACION  DE  MULTAS  Y DEMÁS SANCIONES  POR  INCUMPLIM'ENTO

Y EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA  GARANTl'A  ÚNICA

®

E'  correspondiente juramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  inclusión  dentro  de  la  oferta  de       '
este formato.  En  el  caso de  los  Consorcios  y  las  un,ones  Temporales,  todos  y cada  uno  de  sus
integrantes,  qu.e  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  invltación  publica  esté  ob'igado  a  declarar sus
multas  y  sanclones  o  efect¡vidad   de   los   amparos  de  la  garantía   únlca,   deberá  dlligenciar  el

presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE (O  DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN  TEMPORAL)

Firma

En caso de no tener mu'tas o sanciones, indicar que  NO  HA SIDO  SANCIONADO.
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Ciudad  y fecha,

SECRETARÍA JuRÍDICAY

DE CON"`ATAClÓN •u"E#oE]
ANEXO  NO.  5

OFERTA  ECONOMICA
SELECCIÓN  DE  MINIMA  CUANTIA  No.O81  de  2.019.

En atenc¡ón  al  proceso de MÍnima Cuantía y el obJeto a eJecutar, y de acuerdo a  la oferta  presentada,
nos  permitimos presentar la  siguiente oferta económica,  la cual  lleva  incluidos impuestos,  y los costos
contractuales,   de   acuerdo   con   la   legislación   vigente,    las   espec¡ficaciones   técnicas   y   demás
condiciones     requeridas     en     la     ¡nvitac¡Ón     publ¡ca     cuyo     objeto     es:   ,"MEJORAMIENTO     Y
MANTENIMIENTO   DEL   RESTAURANTE   ESCOLAR   DE   LA   INSTITUCION   EDUCATIVA   JOSE
MARiA  CÓRDOBA  DEL  MUNICIPIO  DE CóRDOBA,  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO".

DESCRIPCION CANT. VR.  UNIT VR.TOTAL

2         TMI?X:MÁ:NTODE

2,1
Cargue    y    retiro    de     materialsobrantehasta25Km M3 21,00

SUBTOTAL
MOVIMIENTO
DE TIERRAS

4         CUBIERTAS Y CIELOS

4,1
C,elo     raso     en     PVC     lncluyeestructuradesoporte m2 175,OO

SU BTOTAL
CUBIERTAS Y

CIELOS

VALOR TOTAL
COSTOS

DIRECTOS

(:;obei'!icición  del  Quindio
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SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:

Nota  1 :  la  entidad  real¡zará  las correcciones aritméticas  necesar¡as  cuando  haya  lugar.

Nota  2:  en  caso de  participación  de proponentes de los  regimenes simplificados y comun,  se tomara
los precios sin  íva,  para efectuar la comparacion de propuestas.

Atentamente

Oferente
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Entre   los   suscritos

SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

ANEXO  No. 6
COIVIPROMISO  CONSORCIAL

domiciliado   en

const¡tuida    mediante    Escritura    Pública    Nro.
de                                          de

F{epresentada   en   este   acto   por

®

®

if~T:5UI NDl-O

otorgada   en
(socledad

el    día

en   la   Notaria                                 de
),   mayor   de   edad,   y   vecino   de

qu¡en  obra  en  su  carácter de
efecto   por   una   parte   y   por   la   otra
(sociedad   constituida   mediante   escritura   PÚbl,ca   Nro

de                            de
este Acto  por
su carácter cle

con  amplias  atribuciones  al
domic¡l¡ado   en

otorgada   en
en  la  Notaría                     de

),  mayor de edadi  vecino de

el   día
Representada  en

quien obra en
con amplias facultades al efecto,  hemos conven¡do celebrar el presente

se  regirá  por  las  sigu,entes  cláusulas+   PRIMERA.-  Obje'o    El

presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  ,ntegrar,   como  en  efecto  se  ,ntegra  por  medio  de  este
Compromiso  o  Convenio  Consorcial,  que

documento,                un                Consorcio                entre
para  efectos  de  presentar  una  oferta  conJunta  dentro  del   proceso

CUANTIA    No.  081  de  2.019,  adelantado  por  el  Departamento
del        Quindío,         SEGUNDA.-        Denominac¡ón.         EI        Consorcio        actuará        baJo        el        nombre
precontractual  SELECCION  DE  MINIMA

de
y  en  ejercicio  de  la  facultad  lega

TERCERA.-Compromiso de  las  Partes.  En  v¡rtud  de  lo anterlor,
nos  comprometemos  desde  ahora  por  medio  del  presente  documento,

tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar  y  eJecutar  el  contrato
respectivo en caso de adJudicación,  igualmente en forma conJunta y dentro de las condiciones exigidas por
el  Departamento  del  Quindio.,  CUARTA.-De  la  Responsab¡lidad   Queda  expresamente  conven,do  que
los Consorciados  respondemos so'idariamente por la adJudicación,  celebración y eJecución de' contrato en
caso  de  adjudlcacIÓn,  QUINTA.-Porcentaje  de  Participación+   Los  integrantes  del  Consorcio  acuerdan
establecer                            el                             porcentaJe                            de                            participación,                             asÍ

SEXTA.-  Ces¡ón:   Celebrado  el  contrato  en  virtud  de  la

que se  nos haga,  queda convenido que no podrá  haber cesión  del mismo entre  los miembros
que   integran   el   Consorcio,   ni   en   favor  de   terceros`   salvo   autor¡zac,Ón   prev,a,   expresa   y   escr,ta   del
Departamento  del  Quindío.  SÉPTIMA.-De  la  Facu'tad  para  Contratar   Se  hace  constar,  además`  que

quienes   estamos   suscribiendo   el   presente   compromiso,   disponemos   de   atribuc,ones   sufic,entes   para
contratar  en   nombre  suyo,   no  solamente  para   los  efectos  del   presente  Compromiso  Consorciali   s,no
también   para  eJecución   y   celebración   de  todos   los  actos  y  contratos  derivados  del  compromiso  y  del
contrato  al  que  ella  de  lugar en  virtud  de  adjudicac,Ón  total  o  parcial,  OCTAVA.-Duración  del  Consorcio
Este  Compromiso  Consorcial  entra  en  vida  a  partir  de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adJudicación  su
duración  será  ,gual  al  téím,no  de  duración  del  contrato  y  cinco  (5)  años  más   De  lo  contrario  su  duración
será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjudicación  a  otro  oferente,  o  cuando  las  partes  de  mutuo  acuerdo
decidan  terminar  este  compromiso,   con   suJeción   a   las  dispos¡ciones  legales  aplicables  para  el  efecto,
NOVENA.-Representación   Las partes acuerdan nombrar como Representante del Consorcioi  para todos

adj udicac,Ón

los efectos a mayor de edad y vec¡no de
con   la   cédula   de   ciudadanía      No.                                                de

Ident¡f¡cado

qu¡en   dispone   de
facultades ampl,as  y  suficientes  para  presentar y firmar la oferta  que formulará  el  Consorcio y en  general,
para  ade'antar cualquier actuación  que  se  requ¡era  en  relación  con  la  oferta  y/o  contrato  que  se  "egare  a
celebrari  DECIMA.-  Domicilio:  Para  todos  'os  efectos,  se  acepta  desde  ahora  que  el  Departamento  del
Quindío,  pueda dir,girse al  Consorcio en  'asígu¡entedlrección
constancia  se firma en alos               d¡asdelmesde                   de201.

Para

(NOTA:  Los datos  referentes a escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre
paréntes¡s sólo  se  diligencia  cuando el  miembro sea  una  pel'sona jurid¡ca)

FIRMA (Cada  uno de  los  ln(egrantes)
DENTIFICACION

FIRMA
'DENTIFICACION

(REPRESENTANTE CONSORCIO)_

i`~:i,.ber-nacióíi  del  Qu¡nd¡o
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ANEXO  NO.  7
COMPROMISO  DE  CONSTITUClÓN  DE  UNlÓN  TEMPORAL

Entre   los   suscritos                                                                             domiciliados   en

(Sociedad     const¡tuida      mediante      Escr,tura      Públ¡ca      Nro.
el  día                         de                                            de

otorgada     en
en  la

Notaria                                                  de

en  su  carácter de
y  por la  otra

Representada          en          este          acto          por
) mayor de edad, y vecino de qu¡en  obra

con  amplias  atribuciones  al  efecto  por  una  parte
domiciliado  en

(sociedad  const¡tuida  mediante escr,tura  Pública  Nro. otorgada en
día                              de                              de                                en   la   Notaría                      de
Representada`   en   este   Acto   por

quien obra en su carácter de
),   mayor   de   edad,   vecino   de

con  amplias facultades  al
efecto,  hemos convenido celebrar el  presente Compromiso o Convenio de Constitución  de  Unión
Temporal,    que    se    regirá    por    las    siguientes    cláusulas.    PRIMERA.-    Objeto     El    presente
compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  ¡ntegrar,   como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este
documento,                                 una                                Unión                                Temporal                                entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conjunta
dentro   del   proceso   pre-contractual   No.   081   de   2.019,   adelantado   por  el   Departamento   del
Quindío.    SEGUNDA,-    Denominación:    La    Unión    Temporal    actuará    bajo    el    nombre    de

TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes`  En  virtud  de  lo

®

anterior  y  en   ejercic,o  de   la  facultad   legal,   nos  comprometemos  desde  ahora   por  medio  del

presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  ofena  conjunta,  como  a
celebrar y eJecutar el  contrato  respect,vo en  caso de  adjudicación,  igualmente en forma  conjunta

y   dentro   de   las   condiciones   exigidas   por   el   Departamento   del   Quindío  ,   CUARTA.-   De   la
Responsabilidad:  Queda  expresamente  convenido  que  los  ,ntegrantes  de  la  Unión  Temporal,
respondemos solidariamente por la adjudicación,  celebración y ejecución  del contrato en caso de
adjudicación  total   o  parcial.   En   caso  de   presentarse  sanciones  por  el   incumplimiento  de  las
obligaciones  derivadas  de  la  oferta  y  del  contrato,   la  responsab,lidad  será  de  acuerdo  con  la
pafticipación   en    la   ejecución   de   cada   uno   de   lc,s   miembros,    QUINTA.    -   Porcentaje   de
Participación:   Los   integrantes   de   la   Unión  Temporal   acuerdan   establecer  el   porcentaje   de

panicipación,                                                                                                                                                                                         asÍ.

SEXTA.-Cesión:  Celebrado  el  contrato  en  vihud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga
queda conven¡do que no podrá haber cesión del  mismo entre los miembros que integran la Unión
Temporal,  ni  en favor de terceros,  salvo  autorizac¡Ón  previa,  expresa  y escr,ta  del  Depanamento
del  Qu¡ndío,  SÉPTIMA.-De  la  Facultad  para Contratar  Se  hace constar,  además,  que quienes
estamos   suscribiendo  el   presente   compromiso,   disponemos  de   atr¡buc¡ones   suficientes   para
contratar   en   nombre   suyo,    no   solamente   para   los   efectos   del   presente   Compromiso   de
const,tución  de  Un¡Ón Temporal,  sino también  para  la  ejecución  y celebración  de todos  los  actos

y contratos derivados del compromiso y del  contrato al que ella de lugar en v¡nud  de adjudicación
tota'  o  parcial;  OCTAVA.-Duración  de  la  Unión  Temporal    Este  Compromiso  de  Constitución
de  Unión  Temporal  entra  en  vida  a  partir  de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicac¡Ón  del
contrato  de  obra  pública,  su  duración  será  igual  al   término  de durac¡ón  del  contrato,  y  cinco  (5)
años  más.  De  lo  contrar¡o  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjudicación  a  otro
oferente,  o cuando las  partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso,  con  sujec,Ón
a  las  dispos¡c¡ones  legales  ap'icables  para  el  efecto;   NOVENA.-  Representación    Las  partes
acuerdan   nombrar   como   Representante   de   la   un¡ón   Temporal,   para   todos   los   efectos   a

mayor  de  edad  y  vecino  de
con  la  cédula  de  ciudadanía  No de

identificado

quien  dispone
de  facultades  amplias  y  suficientes   para   presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará   la   unión
Temporal  y  en  general,  para  adelantar  cua'quier  actuación  que  se  requ¡era  en  relac¡Ón  con  la
oferta  y/o  contrato  que  se  llegare  a  suscribir;  DÉCIMA.-  Domic¡lio'  Para  todos  los  efectos,  se
acepta  desde  ahora  que  e'  Depanamento  del  Quindío  puede  dirigirse  a  la  Unión  Temporal  en  la
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siguiente     dirección
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a  los         días del  mes de

#UIN

Para    constancia    se    firma    en

(NOTA:  Los  datos de escritura  púb'ica  indicados en  el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se dil¡genc¡a cuando el miemb,o sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada  uno de  los  lntegrantes)

lDENTIFICACION
(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) _
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